
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMLIA DE ORALIDAD. 
Medellín, once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 2021-00448 

Proceso de Cesación de efectos civiles de matrimonio católico. 
 
No se accede a la solicitud elevada por parte del apoderado de la parte demandada, en cuanto 
al levantamiento de la medida cautelar de embargo que recae sobre las cesantías de la señora 
Mónica Giraldo Rodríguez, dado que respecto a las mismas nada se dijo en la audiencia de 
conciliación celebrada el pasado 1 de julio de la anualidad en curso.  
 

NOTIFIQUESE. 
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